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MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL Relación qtle se cita.

CuerpoS, Centros ó Dependenoias Datol que deben remitirse
y forma. de 108 s:n:Úlmos

SUBSECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tÍ bien
nombrar ayudante de campo del general de brigada don
Pedro del Real y Sánchez Paulete, segundo'jefe del Gc
bierno militar da Melilla y general de la brigada del
1nismo, al capitán de Iu¡enie!t's D. Cados Bernal y Gar
da, que ac&u6lment9 ss halla destinado en el tercer rE
gimiento mixto.

De leal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y efecios consiguientes;. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 29 de noviembre de 1909.

LUQlm

Sedol Oomandante en jefe de las fnerme del ejército de
opEraciones en Malilla.

Se:t1ores Capitán genaral de la segunda regióD, Goberna
dor militar de Melilla. y plazas menores de Afdca y
Orde:nador de pagos de Guerra.

•
(STADOMAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Anuario militar
Circular.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ·ssr...

vida disponer que á. fin de facilitar los ~rabaias necesarias
pars. la formaci6n del cAnuado Militar de E¡:lpaf1& para
1910" los jefaa da los cuerpos, centros y ,dependeucis!3
militares, UBa vez pasada la revista de comisario del
próximo mel!! de diciembre y 'conforme á la situación
dal personal en la misma, remitan directrunente y CO:l la
posible urgencia, al Jefe del Dapóilito de la Guarra, los
datos que se expresan en la siguiente relaoión, 09mo
asimismo cualquier.otra noticia que les fuere pedida. con
igoal objeto por el referido Depósito.

De real orden lo digo á V; •• para su conocimiento y
y demás efectos. Dios guarde á V... muchos al1os.
Madrid 27 de noviembre de 1909.

• LU~UE
S(¡ílOl' ••••

TROPAS DE LA REAL CASA

Personal de los mismos,
Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.. distribuido en la forma
Escuadrón de Escolta Real.. • • • • • • • • • • que expresa el último

Anuario Militar (pági.
na 152).

INFANTERÍA I

¡:Personal de los mismos
. . " ,por orden de clases y

RegImIentos de Lmea nums. 1 al 58.... antigüed.ad dentro de'
cada regimiento (pág¡.

. nas 152 á 172).
. 1Idem id. dentro de cada

Batallones de Cazadores núms. 1 allS.. batallón (págs. 172 i
. . 176).

I
Idem id. (págs. 17' á 192),

Zonas de reclutamiento y reserva.. •• •• añadiendo los agrega
dos de la E. de R. que
existan en cada Zona.

. , Cuerpos de Ba/earB<J I .
. fdem íd. (págs. 169, 1.70,

Regimientos de Linea mims. 61, 62, 63 172 Y 175), con expre-
y 70... •••• .••.••••••••••••••••••• sión de los oficia1cs de

Batallón Cazadores de Ibiza núm. 19•••. la E. de R. que tengan
agregados.

Cuerpos de Canarias I

l
Idem íd. (págs. 170, 171 Y

, . 176), con expresión de
Regimientos de Línea núms. 64 al 67.. • los 'oficiales de la E. de
Batallones de Cazadores núms. 20 al 23. R. Yde la Milicia Terri·

, tofial que tengan agre·,
gados.

Cuerpos de Afrioa I
Ret~i~~t~~.~~. ~í~~.a. ~~~.S:.5?:.~~'.~~(' .
Brigada Disciplinaria de Melilla ••..••••
Milicia .::oluntaria de Ceuta.•••.•.•.•.• Idem íd. (págs. 168, 169 Y
Compama de mar de Ceuta.. . . . • • . • . • . 176).
Idem de moros tiradores de Ceuta.....
Idem de mar de Me1illa •••••••••.••.•.

CABALLERíA

Regimientos del 1.0 al 28.0 ••••••• , •••• reJem íd. (págs. 192 fi. 199).
Escuadrones de Cazadores de Mallorca, ~

~Icllorc~,Tenerife,,Gran Canaria, Ceu- Idem íd. (pág 1'99).
ttl Yl\Ielllla ... ,', ................ •" .. " .. <1 •• ~ ..

l
Idemld. pags. 200 y :wr),

• . . o o con expresión de los
DeposItos de reserva del r. al q. •••. oficiales de la E. de R•

que tengan, a~rega.dos.
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Di>tos qUfl deben remitirse
y forma de loa miamos

..

Cuerpos, C<'utr02 y Depeuueneii>s

DE:PENDEKCIAS CENTRAr.Es

ESTABLEcnlIENToS DE INSTRUCCIÓN

IIULITAR

Escuela Superior de Guerra ..•..•.•.••
Idem Central de Tir.o del Ejército ••..•.
Idem de Equitación Militar .••••..••••.
Academia l\Iédico-:JfiIitar .••......••.•.
ldem de Infantería , .
Idem de Caballería¡. .
ldem de Artillería , .
Idem de Ingenieros ..•................
Idem de Administración ~Iilitar .
Colegio de Guardias civiles jóyenes.•...
Idem de Carabineros jóyenes y de Al-

fonso XIII ·····•··· .
Idem de Huérfanos de la Guerra .•..••• Personal de los mIsmos,
Idem de íd. de María Cristina.......... di~tribuído en forma
ldem de íd. de Santiago. . • . . . • . . . . . . • . análoga.á ~a que expr,:~
Idem de íd. de Santa B!irbara •••.•.... sa. ,:1 UltlI;10 Ant;d1'ZO
Instituto de Higiene Militar. . . • • . •• • • • • Mtlttar (pagli. 45 a 59)·

Consejo de Admón. dc la Caja ele Huér-
fanos de la Guerra .

Combión de T~í~tica.......•..•••..••,'. Devolver con urgencia,
Junta de nEIDlcIOnanllento y materral una vez rectificadas, las

de~transportes de las fuerzas en ca111- prueba::; de imprenta
pa?~ ,' : ,' • que les remita el De.

Commón d; estudI?s. '! ,e:,per,le!1clas pósito de la Guerra (pá.
(~el matenal y serVICIOS admllllstra- ginas 33, 34, 43 YH.
tlvos •••.•.•.•.• ·•·••·••••·•••••• .

Archivo general militar..••••.•.•••.•.
Estafeta militar.•.•••.•••.••..••••••.

Comisiones Liquidadoras I¡Personal de la misma, dis·
. . tribuido en forma aná.

Inspe~ci6n general ~e. l.as ComISIones loga á la que expresa
lIql1ldadoras del EJército, ••••••• ,.. el último Anuario Ni.

litar (págs. 34 á 43).

MUSEOS Y DEPÓSITOS

Museo de la Infantería española.••.••••
Idem de la Caballería española .
Archivo facultativo y Museo de Arti-

lleria .••.......••.••••.•.••••••••••
Museo y biblioteca de Ingenieros ..••••.
Depósito de planos é instrumentos de

ídem ••·•·•····· .. ···
Museo técnico y Gabinete de ensayos

de Administración Militar •••.••...••

Da.tos que deben remitirse
y forma. de los mismo.

..

Cuer¡;¡os, Centro, y Dependencias

574

RegimiJ':ntos mixtos LO a17. 0 ...... ••••

Reo+nl'ento de Po to,,,,.J n neros P 1
B?tallón de Ferrocarriles. • . • • . • • . . . . . ersona de los mismos,
<:omandancias de Mallorca, Menorca,Te- distribuído en f or m a

nerife y Gran Canaria " • . . • • . análoga á la queexpresa
Compañías de Zapadores de las Coman- el último Attuario filili

dancias de Ceuta y Melilla •••••.•.. , tatO (págs. 208 á 211),

Brigada Topográfica •••• , .••• , •••••.•.

¡Personal de los mismos
• . (pág. 2II), con expre-

Dep'osItos de reserva del L° al 8.°.. .. • sión de los oficiales de
la E. de R. que tengan

1
agregados.

TROPAS AUXILIABES

Comandancias de tropas de AdminiS-¡'
tra.ción Militar, I.

a á 8.a...:..••. ' . ,., Idem id. (págs. 212 á 214),
SeCCIOnes de Mallorca, Menorca, Tene- con íd. íd.

rife, Gran Canaria, Ceuta y Melilla .••
Brigada de tropas de Sanidad Militar.. 1 .
Secciones de Mallorca, Menorca, Tene- Id;m Id; (pág. 214), con

rife, Gran Canaria, Ceuta y Melilla•• '. Idem Id.

TercioS de ~a Península dell.° al 2?0•• lIdem id. (págs. 218 á 224),
ComandanCIas de Baleares y Cananas•• \ con id. id.

~ • CARABINllROS I
SubInspeccIOnes de la Península 1." á\Id " á

lO.a. • • • •• • . • . . • • • • . • • . . . . • • • • • • • . em lidd' (l!dags. .225 .229),
Comandancia exenta de Mallorca. • • • • • con • 1 •

FUERZAS LOCALJ>S

ARTILLERíA

Regimientos de campaña, montados,
d~l ~." al 3·" y. de1 5." al 13.°...•..••. Personal de los mismos

Reglmlen~o: 4.° lIgero......... •.••••.• por orden de clases y
Idem de slbo .. .:. • • • . • . .. . . . . . . .. .. • •• antigüedad dentro d lO

I?em de montan~del L° al 3.°......... cada uno (págs. 201 y
úrupo de montana del Campo de Gi- 06)

braltar............................ :) .
Comandancias de plaza l.a á 7 .
Idem id. de Mallorca Menorca Tenerife Idem id. (págs: 206 á 208),

Gran Canaria, Ce~ta y Melilla .' con. expreSIón de los
Dep6sitos de Reserva del 1.0 al 14.°... ofiCIales de la E. de R,

que tengan agregados.

•

CA oargo del ouerpo de Ingenieros)

Ta;~~:~~~.e: .~~:~~·i:'\:~ ,7~~·~~~s. ~~. ~i.ti~ ,:1
Parque y compañía de ,;Aerostac~ón y

Alumbrado en ca;upa?~. - Palomar Idero íd. (págs. 65 á 67).
CentraI.-Fotografli mIlItar.••...•••. \ .

Laboratorio del m¡¡terial de Ingenieros..
Centro elt:!ctrotécnico y de comunico.

ci011.es" t • " • " • , .. , • ~ • ~ 11. t t 11 , • ~ • , , , , ~ • ,

Cuerpo de Miqueletes de GuipÚzcoa•••
Idem de Miñones de Vizcaya .•••••••••
Idem íd. de Alava ,. Idem íd. (págs. 22' y 230)
Somatenes de Cataluña.••••••••••••••
Escuadras de Barcelona•••.•••••••••.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Subsecretaria del Ministerio .
Juntas facultativas de. Artillería, Inge

nieros, Administración Militar y Sa
nidad Militar. .. . • . .. .. ... • .......

Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Dirección general de Cria Caballar y

In~~~~i~;:- g'e"d~;ai' d'; 'i;s":E~t~bie'ci- Devolver con. urgencia,
mientos de Instrucción é Industria una vez rectlficadas, las
Militar............................ pruebas d~ impren~a

Comandancia general de Alabarderos.. que les remlta el Dep~
Dirección general de la Guardia Civil.. slto de la Guerra (pagl
Idem íd. de Carabineros.............. nas 17 á 32).

Comandancia general del Cuerpo y
Cuartel de Inválidos..••.••.••.•••••

Inspección general del Ejército.•.••..•
Vicariato general Castrense•••..•.••••
Ordenación de pagos é Intervenci6n ge-

,neral de Guerra•• I •••• I •••••• 1 ••••

ESTA:BLEC11~IE~TOS DE 1NDUS'tlUA.

!oIILITAR

(A oargo del cuerpo de Artillería)

Fábrica de Toledo....••.•••••..••.••.
Maestranza de SeviUa•... ' , .•..
Fábrica de Artillería de íJem.• , •.•••••
Pirotecnia militar de ídem .....••••••..
Fábrica de pólvoras de Murcia......••.
Idem de íd. y explosivos de Granada ...
Idem de armas portátiles de Oviedo, •..
Idem de Trubia....•.................•
Taller de precisión, Laboratorio y Cen

tro electrotécnico de Artillería •.•..••

Devolvel' con urgencia,
una vez rectificadas,
las pruebas de impren~

ta que les remita elDe·
pósito de laGuerra (pá
ginas 61 á 65).
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SEOCIÓN DE CABALLEníA

.EceION DE INFANTERIA

Seilor Capitán general de la quinta región.
Betlore~. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Manna y Ordenador de pagOil de Guerra.

Retiros

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado p~r el caro
nel de Caballería. D. Ernesto Gómez Suárez, en situación
de reemplazo por enfermo en e~a regióu, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retIrO para Z'lragoza; dispo
niendo que sea dada de baja, por fin del mes actual, en
el arma 80 que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efecto!!.. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma.
drld 21 de nOVIembre de 1900. .

LUQUlll

Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido df~pcr
ner que los capitanes de Infantería (E. R.) D. Nicaeio
Pone Ar~~u, de la zona de Valencia núm. 19 y D. José
~érez MIhán, de la reserva de Játiva núm. 4:4, pasen des
tmados, respectivamente, á la reserva de Játlva nÚm. 44
y ti la zona de Valenc!a nútll. 19 en situación de reserva.

De real orden lo dIgO á V. E. para au conocillliento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos ailos Ma-
drid 29 de noviembre de 1909. •

LUQUE
Seilor Capitán general de la tercera región.

Senor Oldenador de pagos de Guarra.

LUQUE

LUQUE

!'-;;

Datos que deben remitir!e 
y forma de los mismos

..
Cuerpos, Centros y Dependencias

Madrid 27 de noviembre de 1909.

Bef1or...

Documentación
eirt/ular; Excmo. Sr.: En vista de lús defi6iancias

que existen en la documentación de algunos individuos,
las que dificllHan su pase á segunda reserva ti los trasla
dos deutro de ésta al efectuar el cambio de cuerpo, el
Rey (q. D. g.) se ha servida resolver que, cuando deban
verificarse cambios de situación de individuos que no
ten~an completa BU documentación, ya por no constar
algún requisito ó por falta de liU hoja de castigus, sean
llenados los primeros, por el jefa que en la. actuali·
dad desewpatle fllnciones enálo2as al de aquel que debió
verificarlo, anteponiendo á su firma la circunstancia del
cargo que ejerce y fecha en que lo c,ff;ctúa, y respecto á
Ja'3 segundas; formulándolas con la denominación de
eHoja de castigos supletoriat, que se extenrlerá por el
jefe correspondiente de la unidad é. qua el indivfiiuo pero
tenezca, cump\imen~ándo8e en cuanto á este documento
lo que preecribe la real orden circular de 10 de julio de
1891 (O. L. núm. 188). .

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atloB.
Madrid 2'i de noviembre de 1909.

(A oargo de{ cuerpo de Admón. Militarn

p

Sueldos, haberes y gratificaciones

Exomo. ~r.: El ReY' (q D. g.) ha tenido á bien con·
cener la gratlficaoion anual de 450 pesetas, con arreglo
al artículo 4.0 del reglamento de la Escuela de Equita
ción y 6.° del real decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. nú.

Establecimiento Central. •.....••.•.••• Devolver con, urgencia, mero 123), al primer teniente de Cab~lleríe. D. Manuel
Fábrica Militar de subsistencias do Cór. una vez rectlfi,caclas, las Rivera y J uer, ayudante de profesor de dicha Escuela

d b pruebas d e Imprenta debl'e do oC di f t 1 d dio '
o ~"""":"""""""""'''' 'lUl~ les remita el Dl~~ .n empezar Q e ru ar a es e • de octubrl)

ldem Id. de Zaragoza .•• ,., ••••••• ,... . 't 1 '1 G (. prÓXImO pasado.
ldem id, de Valladolid., •• ,.,........ . p~Sl 60 ()c a llena pa- D. gma' 7 • a real ord~n lo digo á V. E. para au conocimiento y

1
efectos consigUIentes. Dios guarde á V E muchos atlas

(A oargo del ouerpo de Sanidad Militar) Madrid 27 de noviembre de 1909. •• •

Laboratorio Central de medicamentos., 'JI" ',' ( r. "6~ 68) L'OQ'OÉ
1>, 1 S 'd d l\I'U uem lu. p,lg:;. J Y • i •

arque (e anl a 1 tal'... " .. "".. 1ft Sefior CapItán geneul de la primera región.

REMONTA y CRíA CABALLAR I Bailorea Ordenador de pagos de Guerra y Ooronel Dlrec..
tOl de la Eacuel!\ de Equitación milit!\r.

Comisión Central de remonta de Arti-
llería •• " ....... "...•• 11" • 11'" ••• • ••• ••• • .1 1.......... _

Establecimientos de remonta de Caba- Personal de los mIsmoS 111 • .."I

lleria, 1.°,2,°,3,0 Y 4.°,.............. en forma análog~ ~ la
Depósitos de caballos sementales 1.0 que expresa el ultimo

al 6.° :. .. • A?tttario Mi!ita?' (pági-
Depósito de sementales de Artilleria... nas 26 á 28).
Yeguada :MiUtar•••.•.•.••••..•..••.•• I .

Regiones de Cu d' ~. C 't _¡DeVOlver con urgenCIa,• erpo e 9crcIto, ,~pl a una vez rectificadas las
mas g~nerales y qoblernos ml11tares ruebas de imprdnta
de las Islas y poseSIOnes del Norte de p 1 't 1 DAfr' que es rerol a e e·

lca. . . . • • • . . . • • . . • . . . • . • • . . • . . • . pósito de la Guerra.

I

Safior Capitán general de la quinta región.
SSf10!6S President9 del Consejo Supremo de'Guorra ~ Me..

rlna"1 Ordenador de pagoa de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Iiolicitlldo par el tenien..
te coronel de Ca~allería D. Gerardo Miguel Dehesa, ex
cedente en esa reglóD, el Rey (q. D. g) se ha servido co1"
cEderl~ el retiro para ZaragezR; disponiendo que se" ~adO'
de ba]a, por fin del mes actdal, en el arma á qua per
teneoe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa.' Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma~'
drid 21 de noviembre de 1909.

LUQ~

Ejercicios y maniobras
Excma. Sr.: En vista del Escrito de V. E. fecha 7 de

octubr~ próximo pesado, el Rey (q. n. g.) ha tenido á
bien ordenar que la bateda montadn del grupo mixto de
la comandancia de Artillería de esa pl!lz9, ejecute los
ejercicios de tiro que en el mismo se proponen, aproban
do el p:ograma y pedido de municiones.

De resI orden lo digo á. V• .ID. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E, muchos ailos. Ma
drid 27 de noviembre de 1909.

LUQUIl:

SeUt:t' Gobernador militar de Ceuttl,
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IEccmN DE 'RTII.LERIA ,: gióD, para. auooentll del de elle flteneiGllP" especialeE', el
:, Rey (q. D. g.} ha ttllllüb á bhn aprabRrl0 y dispnne:r que

DesUnos : su importe de 1.000psaete.a sea cilrgo á los fondos del
. . • ~. Matt'rtal delngeuieroB. Asímismo s~ ha F.ervido S. M. apro·

.' C~rcU[ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee !:la servIdo ~ bar una propuesta evetltual·del rderido Material (capitu
dlSp'Jn~r que los segundos tenientes de ArtUlería (E•. R.), ¡ lo 7.0, artículo único del vigente presupuesto), por la
B.'3~eud!dos á este empleo por real orden de 27 del corrl~nte· ~ ccal !la aailman 1.000 peeetag á l'lo citada Oomandancia .
(D. O..ulÍ~: 269), y que ~guran en la siguiente relacIón, ¡ general do Ingenieros, COQlO aomento IÍ su presnpnesto
que pnnClpl8 con D. Sabmo Revllelta Madraza y tern;ina ; de atenciones especinlr:,s (mí::r.:.. 944 r}ol L. da O. él), ob
con D. Euat~quio Ladearoa Arévalo, pasen á lt;lB destInOS ~ teniéndoile la rel('rid:~ suma hBCiiJudo bAja de 636,20 pe
que en la nnl3ma se le~ aefiala. •. ? Eetas en ]0 asignado IÍ la Comrm.dancÍa de Mallorca para

De real orden !o dIgo á V. E. par~ su conoCImiento y ~ «entretenimiento dal tron da iluminación) (núm. 310 del
de~áB efectos~ DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-Il. L. de C.. él}; de 177,46 poseta3 en Jo al!liflllBdo ni Labo-
drld 29 de noviembre de 1909. ratorio del Material de Ingmleros para «Gastos de la Co..
" . LUQUE misión que aeista al quinto Congreso de ]a Asooiaci6n
r;¡crJ.or. • • . para eneayo del materiab (núm. 69 del L. de C. é 1.), Yda

Relación que se cita t 186,84 psee'as en 10 Qsignado al mismo Oentro para
~ csdquisición de 11proyectores Bi\rbierl (núm. 68 del L.de

D. Sabino Revuelta MadraZ'J, ascendido, de]a Coman- ~ C. é l.). Finalm(.nto, S. M. se ha s·;rvido ordenar que la Co-
dsueia' del Ferrol, ti, la de Pamplona. f mandancill de Il?gr:uiJ>.zoa de MaUoriJf\ gire dír~ctll>:uente

, Jlltm MarUnez MadD ascendido de la Oomandancia t ti la COIDr.cdaoC1a ¡4eneml de Irrganieros de e:8 reg,óll la
.' T' . , cantidad de 638,20 p~s';)ta':', qne le resulta consjgnsda

de GI~D Oanal:s, á la de "anerde. • i por exceso, reepecto a su p.si~Qnc16n actual, y que el La.-
• Juan Batista Medlna, ascendIdo, de la OomandanCIa f boratorio del Material de Ingsnieroa remita en igual for-

de Gran Oanarta, á la de Oádiz. ~ ma á la misma depondeacia y por el expresado concepto
~ Bla! Sslazar GarcíeJ ascendido, del tercer regImiento t la cantidad de 363,80 pesetas.

monÍado a16.0 ~ 1. De real. orden digo á V. E. para stl conocimiento y
J • demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma.

~ Víetor Barrios PalaCIOS, ascendido, ds la COlIlandan- drid 27 de noviembre de 1909.
eia de Tanedfe, á ]a de Gian Oanaria. . t LUQUR

) Ramón Beran Lluil, aacendidc, de la Oomandane~a JS fi e 'tá 1 d 1 d "ó
de Pamplona, al tercer regimiento montado. ~ El 'Ol apl .n genera e 8 segun. a rag¡ n.

) Antonio Blanco MarUo"9scendidc; de la Comnndan- ;. SanGres CapiMn genar.al de Baleares, Ordenador de p~'"
cía. de Ceuta, á la de Malilla. I gos da G~erra j" D1rector del Laboratorio del ~'Íate1.1al

O • G 1"' P'l dld d 1t • . de IngemerGe'.
lt lenClO a 1011\ f ar, aicen o, e ercer reglIDlen· :

. lo montado, á.1a Comandtmcia de Menorca.. . ,- • » .

) Euataquio Ledesma Arévalo, ascendido, de la ComaaD I 'J:l' S El R ( D ) h t 1.3 ..t b' .
1 d O .cixmna. r.: :ley q. . g J a en uO Q UíD apiO"

dancia de Pamplona, tí. a e enta. : be.r tIna propnesta evmtunl del Material ce Ingenieros
MajMd 29 de noviembre de 1909.-LuQUE. i (cap. 7.°, ai'tículo úuico del vigaute presupneeoo), por la

~ cual se asignan ti los TeJieres del Material de Inp:eniaros
~¡¡''Gl_L ! no» ~ 3.376,25 pneetas, tí fin d3 s8tisr¡1~e! !cs derechos de atiua

i na del blur;;,cóll para un globo dIrIgIble (núm. 63 del L.
SECCtOH DE 1~6ENIEROa ~: de C. él.); obt'lDiéndose la referida suma, haciendo baja

~ de otra igual en lo l\zignado actudment~ al Parque
M • 1d r ¡ t aerostático de Ingenieres, con deetEno á «Adquisición de
materia e noen ero. ~ los eleroentts necel!arios pln:a dotar al Ejército de globos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido l\ bien apro. ~ dirigibles Ó 6el'Oplauo? (núm. 98 del L. de O. ~ 1.).
bar una propuesta eventual del Mat(¡¡rlal de Ingenieres, ~ Da real orden 1.0 dIgo Ji. V. E. para su cono!JImiento y
eon c.argo al cap. 8.9 adicional, articulo único del vigen- l' de~ás efectLls.• DlOS gu&r~e : V~ E. muehos atios. Ma
te pleeupuestf, por la cual Be asignan á loe talleres del dnd 27 de novlarobre de 1..0 •
Mate~ial de Ingeniero!! 10.663,65 pesetas, para construc- • LUQU
ción de sacos terreros, con arreglo al presupuesto que al ~ Seilor Ordenader de pagos de Guerrs.
efecto se formule; obteniéndose dicha suma haciendo bao ~
ja ele (ltra igual en lo concedido'para dicho materIal? con i Senores O&pitán gt1neral ¿ti la primera.región, ~irector da
cargo al rderido capitulo y artículo, por real orden de 18 i les Telh)res del Ma~erial de lHgamcroEl y pnmer Jefe
do junio último (D. O. núm. lb4). j del Parque aer('s~átlCo dí') Ingalliero8.

De real orrien lo digo á V. E. para su conocimiento y ;
de;;mis efectos. Dios RUlll'da á V. E. muchos alioa. Ma- ~ - u

órld 27 de noviembre de 1909. ~
LUQUB i Excmo. Sr.: En vista del eS0rÍtiJ ce V. E. de feoha

SL1'!.Ol Ordenad,,! de pagGs da Guerra. ~ 22 de oC,trlbre último, nI que, ae(j~pa:/ja un pre!l~puesto
~ para satIsfacer l<:s g:astos de 1U83rlpr~Mn en al RegIstro de

S¡;:1:!oree C{ipitálJ general de la primera región y Director ~ l!lo p:\'opiedld del ex-cQlr-gío de San Antonio (h'J] cuadel
de las tallens del Material de Ingenieros. i. Reína .v1(.ltor~3), a,1quiri:kr por ~l Estndü, 01 Rey (q. D. g.). I ha t~mdo á bien aprobado y dH~p'.mel' que MI lm.¡:lürte de

.'~~'-". 238,85 pr.setas sea C2,fgü á los fonuos del Mnt'i!riai da In..
. : Renicros y 001.:1:10 atlmolltél al plempuestil ~.p~ob¡tdo por

Excmo. Sr.: En vieta del escrito de V. E. fecha 11 ¡ raal orden de l;,l de junio de lsb ailo. Admbmo se ha
del actual, al que tlc{)mpatll.ba un presupuesto lormula,- 1servido S. M. apralu)r una prapuGsta eventual del referi
do p(lr la Comandancia geneiLd da Iogenieroa de esa re- ~ do MQ~eri81 (cup. 7.Q

, futículo único del vigente presa-. ~
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pueeto), pJl la cual se Biligl1~n á. la CQm\udaQcia da In
aeniero8 de Bilba'l las ~38,85 p'lsetas para satisfaCler la
atencióu á que se refiere el mencionado presupuesto; ob.
teniéndose la referida Sl1mB l1Mlendl) baja de otra igual
en lo asignado ac~ualmente al Lab:lratorlo del Matada\
de Ingenieros p \la «A iqaisicién de 1! prtlyeotaree Bar
bien (núm. 6! del L. de C. é l.) Y disponer que este úl.
fiimo gire directamente ti la C')mau18on018 de Ingenieros
de Bilbao las 238,8ó \Jesatas qua le queian cilnsigllada.s
por exoeso, respeoto á su asiguMión. ,

Da real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios gaarde á V. m. muchos atlos. Ma-
drid 2'l de noviembre de 1909. .

, LUQUK

Satior Capitán general de la s3xta región.'

Setiares Orlenaior de pagls de GU9rra y Direotor del
La,\>oratorio del Material de Ingenieros.

Zonas polémicas~

Exorno. Sr.: En vista de lo manifestado por V. m. á
es~e Ministerio, en su eS3ritl feClh'll 16 del actllal, al cur
sar la ins\ancia pro n'lvida por lQ vecina de esa clulad,
D.a Bá.rbara BUCleló y C'JU, en sliplica d'3 que s;,le.01n13e·
da autorización plUa construir un dep~sito de agaa plua
riego ea una finCla de f:lU p~opiedad, situlld.. en la zena
polémica de la batería de Torre de el Pau, el Rey(q. O. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con laa condicio
nes impuestas en la re~l orden de 25 de septiembre últi-.
mo (D. O. núm. 217), pJr la que Ele le concedió autorizll
eión ti la re(lUl.'rente paJ'a instalar ua m!)\ino de viento en ,
la misml finca, y la de que la llllyor dimensión del depó
sito tenga la direecién NJde-Sar, debiendo efectuarse las
obras COll estrIcta slljeciéll al plano pressnt8oio.

D3 real orden lo digo á V. E. para. su conocialÍento y
demás efectos. Dios gUllrds á V. E. oiUClhlS 9.11090 Ma.
drid 27 de noviembre de 1909.

Se110r Oapitán general de Baleares.

Excmo. St.: E:¡ Vistfl de lo manifastaio pcu V. 11. á
este Minislierio en su egClrito fácha 8 del actual, dando
cnenta da qae el vacino d3 Villa Cadoe, Juan Plato P<lUS I

estaba conatruyeq.dé una caseh de sillarajlS, sin la co
rrespondiente autorizliClión, en terranoil enolavlldos en la
ieroeralona polémica de la fortaleza de Isabel lI, el Rey
(q. D. g.l h\ tenido á bieu aprobar la suspensión de las
obras dispuesta por V. fil., res()lviendo, al propio tiempo,
que si en el plazo de un ,m'3li1, cantado deede la fecha. en
que se comunique al interesado esta dieposioién, no ha
solioltaio permiso parallevarla!l á cabo, ae proCleda á BU
delDOlición en la fOlma que determinan las reales 6rde
nes de 23 de marl!) de 1867 y 11 de mayo de 1891.

Da real orden lo digo á V. E. ps,ra sa canoaimiento y'
demág efectos. Dioa guarde á V. E. mUClhos atios. Ma-
drid 27 da noviemJ>re ~e 1909. . .

L1JQlJII
Sellar C"pltán generat de BaleareB4

Excmó. St.: En vista de lo manifestado por· V. JI. á
este Minis~rio en'sa'esorito feahA 11 del aotual, al car
Iar la inshncia promovida par el veeino de Oiudad Ro
4rigo,Mldeo Marcos', en 'sóplioa.de autarilación para re
plrjU' la cabierta. reconatrair alguno!ltabiqi:l6\l .y.oon8-

o • • \

truir nn horno de pan cooer, en unllo caea qlle p()see en
el número 3 de la calle de la~ Cárcaba.!I, del pJIígono ex- ,.
cepoional ,del arrabal de SIIU ]'t8n"il1l"0, de dicha plau;
el Rey (q. O. g.) hll tenido á bien aocader á lo soliaUado
por el recHtrrante, con lag ei~uie:lteEl coniiciones:

1.' Las obras se ajnstarán al plano presentad), de
bIen lo qU3dllr tel.'lDiul\i1106 dentro d31 plaz'J de un 0.11 l,

conhdo dead3 la hcha de la conClssién, que ol1oduaará en
caeo contrario. • .

2.' ~lEl propiehrio dará. aviso á la Ooma.n1anaillo l1.a '
Ingeniero! de la. pla.z~, de la feeha en qU3 han di dae
pdnCliplo 1M obras, pua que pued!ln ser vígll!ldM pJr lilas
funcionarios. #1 .

3.a Esta concesión n') p()drá. clUsiderars3 nUMa COlln
nuevo título de pJsaslón á favor del reourrente, querlan
do éste obligado á demoler el edifi1310 á sas expensas y
sin dereoho á indemui.nClió:l ni reearcimleuh de ningal1B
claseo. al ser requerido p:¡ra elh par la. antorihd militar
competente, á la qlH dará cu~nta. cllando habíere da
enajenar la. fiuoa..ó puta da ella.

4.' Ll constraCloión quedará som3Uda en todo tiem
po á lln dlsposicion9i1 vigentes ó ql1e en lo BU~esivo se
dioten sobre etlifirmciones en las zona9 p:>lémba9 de 1M
plau\l de gu~rt~, fortaleza.~ y lluntos faerteB.

De real orden lo diga á V. m. p:¡ra. Sil conoClirniento
y demás efectos. Dios gaa.rde á V. E. much03 alioa.
Madd i 27 de noviembre de 1909.

S'3tlar Oapith general de la. séptima región.

• a

IEC·:404 DE _OM1NIITRlCIDt MILITAR
Acoidentas dal trabajo

Exóma. Sr.: Visto el tesliimonia qua remiti6 V. E. IÍ.
este MInisterio en 16 del actual, de la res1lución raclÜd'l'
en el expediente instra! lo con m'Jtiv() de la halón safri
da por el peón de confianz!l. da 103 al¡:naCleaea de la co
mandancia de Ingenieros da esta plan, Ulpiano Oaaira;\
d,o Gil, el afa. 9 de octubre último, hallándbiB trabajantfo
.en el salar de Inválilos, plSeo de la Reina. Orisüna, nú
mero 1, por cuenta de la citada coma.udancia, el Rey
(q. D g.) ae ha servido aprobar á favor del referiio obre·
ro peón la' indemnizaaión de 7160 pesetas, importa d,
mefios jornales devengllilos durante 5 día:! que ha par
manecido impedido para el traba.jo á consecuenoia de.
diClha lesién, canforme á la ley de accidentes de 30 de
enero de 190() y arlo 15 del reglamento de 26 de ma~
de 1902 (O. L. nlÍlll. 73); debIendo l!Iar cargo la expresa-·
da suma al cap. 16, artículo único del prasllpuesto vI
gente, l!Iegúl1 lo dehrmina la real ordan circular de 15
de junio de H~()3 (O. L. nlÍms. 98). ,

De real orden·lo digo a V. E. pua ea oonoClimiento y
demás efliletos•. Dios guarde á V. E. mllahos' allos. Ha-·
drid 21 de noviembre de 1909.

SeAor Capitán general de la primera región.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.]

On.08I
E,~cmo. ¡Sr.: Vista la· instancia promovida por el

guardia civil de la comandancia de Ciudad Real·laall
Nieto Matiol, en súplica de penl!Jién por agrupaoién da
.tres cruees del Mérito Militar con. distintivo rojo qae po
see,el R;ey (q. D. g.), teniendQ en cuenta lo dispuesto ea
el:ar,tioulo 4i del reglamento de la Orden. ha tenid...
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Senor Ordenador de pagoe de Guell'8.

Sefior Director aeneral de la Goardia civit

1ien conceder al ftcurrente la pemión menenal de 1') pe- I ble'cimientot y afectar el consiguient9 gasto de transpor-"
.me que le correeptnde por el ~xpreaado concepto. te 81 crédito extraordinario eoncedicl.o por real decrét() '.

De reat orden lo digo a V. D. para BU conocimiento y de 28 de octubre próximo palado (D. O. núm. 246), con .
cfemtíB efectOEl. DiOl!J guarde tí V• .ID. moehOl anos. Ma- motivo de las operacionee del Nozte de AfricA y concep..
drid 2'1 de noviembre de 1909. lo de cTranspodeSt.

LUQUB De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demáS efectol. DiO!! guarde á V. E. muchos atlOl..
Madrid 27 de noviembre de 1909. \ ";

LUQUB

,.

Indemn;zaol'De$
Excmo. Sr.: Vista la ioetancia que cursé V. E. á

e8te Ministerio con au. EscrUo de 25 de septiembre últi
mo, promovida por el mayor del regimiento LaneelOEl de
Farneaio, 6.· de Caballería, en súplica de autorizacisn
pera reclamar 40 peeetu. importe de indemnizaciones de

'Vengadas por 9.sfl!tir á Escuelas prácticas. el atlo último
.,1 primer teniente D. José Arce, y dedueJdas por la In
""enclón general por haber 11dó reclamadas por el ca.
pitulo 6.°, art. 4.°, en vez de ser al arto 1.- del mismo ca
pitulo, al qne corresponden, el Rey,<q. D. g.), de aCUfl'
do con lo informado por la OrdenacIiln de PililOS de Gue
na ha. tenido á'bien c~n(eder al recurrente la fluteriza
eió~ que solicita pera fe rmular la oportuna !eckimación
en &dielc nal al ejercicio celrado de referenCIa, para su
abono en la forma que Establece la real orden circular
de 7 de abril da 1904 (C. L. núm. 68). . .

De real ordeu 10 digo 8. V • .&l. para BU COnOl31mlento y
demss efectos. Di('s guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid j'l de noviembre de 1909.

LUQUB

Sellor Capitán general de la sépiima regién.

Sellar OrdeJ;Uldor de pegcs de Guerra.

Setlor Capitán general de la primera región.

Sellares Capitanes generales de la segunda y quinta re
giones, Ordenador de pagos de Goerra, Directores de
las fábricas militares de subsistencias de Córdoba '1
Zaragoza y del Establecimiento central de los servicia.
administrativa-militares.

PIuse•
Excmo. 8r.: Vjsta la jnetBncja' que curaó V. Ill. á

ute Ministerio, promovida por el escribiente de segunda
oJ~ del Cuerpo auxiliar de OficiJJ8s Militares D. Eloy
Ga.roía Pena- Valencia. en súpliea de abono de mayor
plus que elssjgcaeo tí los sargentos, el R,y (q. D. g.)
se ha servido deseetjmar la petición del interesado por
carecer de derecho á lo que solicita.

, Dt> reBl orden lo digo ti V • .ftl. parA BU conocimiento y
demás efact9S. Dios guarde tí V. E. muchQl! afios.Ma
drid 27 de noviembre de 1909.

,LuQu.

Setlor Oomandauie en jde de las fuerzas del ejército qe
, oper&ciones en Melilla.

Sefior Ordenador de pagos de G1ilerra

Enroo. Sr.: Vista la instancia que curs4 V. Bl. á
á esieMmiBierio con au. 'escrito'fecha 2 de julio últimr,
promovida por el maestro de fábrica de primera clase del
penon"l del material de Artillería, D. José Colomina
Viu, en súplica de a!Jono de maYOlell devengos.en oon
eepto de indemnizacIón que la percibjda por .VIrtud de
la real trden de 26 de septiembre de 1908 (D. O. núme·
10 22l) Y teniendo en cuenis lo establecido pCor la Jeal
o;rden circular de 6 de marzo de 1901:S '(0. L. núm. 73), el
.Rey(q. D. g.), en vista de lo informado por ~aOrdena
ción de, pagos de Guerra, se ha servido dese8\Imal la pe
lición del interesado.

De real orden lo digo .á V. m. para su ~onocimienfo y
.remas efectolil. Dios guarde á V. E. muchos a1ios. Ma
drid 27 de novlelJlbre de 1900.

Setl.W Oapitán general de la coaria regién.

Se1l.or Ordenador de pagos de Guerra.

Premi•• de reenganche

E%cmo. Sr.: Vista la instancia qoe V. E: cursó á este
Ministerio con su ESCrito fecha 20 de septiembre úliimot
promovida por el guardia civil de segunda clase de la
Comandancia de Córdoba, Francisco Valle Lépez; en
eúp1ida de que el compromiso de :teenJlanche qpe se
halla drviehdo dEsde 1.e de diciembre de 1907 le SEa
réuotraido a113 de junio anierior y 8e le abone el pre
mio y plus que le haya correspondido entre 18B. dos fe•
chas eil8~s. el Rey (q. D. g.), da ac06l¡'do con 10 in
formado por la Ordenación de pal;tos de Guerra,. ha te,ol
do á bien acceder tí Ja ~~icién del iB$eresado, ati$o"rizan
do &'la mencionada comandaucia para que en adiciónal
cor1eapondi6ntt>, reclame en la forma regtatD.ent9ri~ loe
de\reng08 Qr¡.6 le hayan corres¡lolldido.

De real orden lo digo á V. E. para so conoc1q;alentC? y
demás efeetoe. Dios gnsrde tí V ... E. mn.chos ~nOt. Ma~
drid 21 de noviembre de 1909.

.1

Material de subsistenoias

, Satlor Director general de la Goarijia Civil.'

Setior Oldena10r de pagos de Guerra..,

Excmo. Sr.: El Rey (~., O. g.) ha tenido tí bien dis
pGn~.que por el Establecimiento Central de Ins serv~ldos

admiGhkMivo- militares, y ti. me1ida que se nyan CODe

.yelldo, se reme~n. 9.000tla~os tnlf~e de harine. de 6Q'.
ldlogr.~(8oa; de ~b¡dá oada uno, a.la fá.bliea militar ,dE!
lJPba&a~cias de OérdDb~] 6.000 á , la ,de ZarAgP~, de
b¡fe.do ptviieJpal..se ppw\onawente ti fl3'e, M"tnishd() 'Ja
_lida y entrada de dichos sacos en los mencionados e9ta-'

Ibwno. "r.: Viata la inatsD.cia que V. E. ,130r8. á
l'ste'\tinlEltetio. en 1l .;le QQ~u,};)re QUimo, promoVjd~ p.or
el 8~~Q $~r~.!Jo al 8~gondo regbnientqlPjxtp de In
ge~lérp.s,e:Q.,14M$ualidad J;QecAnieo a1J.~Q~o.~i!ja.p d!! ,la
Oa., Re8J"AJlge~ Va~lfl Gajxáp, en ~Ópbca de qUt) le'
sea abbnado el premio del primer petÍQdl:l de reeoganQhe
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que-Ie haya corrE spondido desde 1.0 de enero de 190'1,
el Bey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pegos de Guerra, y en analogía con lo re
suelto en real orden de 16 de julio próximo pasado, ha
tenido á bien acceder á la petición del reourrentie y auto
liJar al citado regimiento mixto de Ingenieros para re
claQ1sr en estados adicionalesloB -devengos del exprel!lBdo
premio, correspondientes á los sAol!! de 1907 y' 190tS Y en
estados corrientes los que puedan corresponderle.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientio
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 2'1 de noviembre de 1909.

, ,. . - LUQUB

Se1l0r Oapitán gen~ral ;de la primera región.

Selor Ordenador de pagos de Guerra.

Excn:o. Sr.: Vieta la iDl'Itancia que V. E. cursó ,
el:te MbiÍsterio en 11 de octnbre último, promovida por
el !.riento agregado al segundo regimienb mixto de
lDgl'niel'c"', m la aotualidad mecálJico automovilista de
la Casa Real, Benito Fontecha Dnro, en súplica de que
le,.eeaabonado el premio del primer período de reengan
che 'queJe haya corlfspondido dEsde mayo 'de 1906, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, en analogía con lo resnelto
en real or,den de 16 de jQlio próximo p&Ssdo, ha tenido
á bien acceder á la peticién deJ recnrrente y autorizar al
citado reaimienlo mixto de In2enifros para reclaD18r
en Estados adicionales loe devengos del expresado premio
correep<maientes á los alios de 1906, 1907 Y 1908, Y en
estados corrientes lOE que pueden correl&ponderle.

De real orden 10 digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dio!! guarde á V~ ~. muchos aDos. Ma
drid 21 de noviembre de 1909.

LUQUB

Senor Capitán general de la primera regién.

Se1lor Ordenador de pagos de Guerra.

luetd••, 'haberes y gratiflOacion81
Excmo. Sr.: Vililts 18 insmncia que cursé V. E. á

este Ministerio con BU escrito de 2a de octubre último,
promovidá por el. músico de prhpera clal!!e del regimiento
Infuntería de Zamora, Eustaquio R~bjo Egido, en EÚ
plic~de aboDo ital a.umento de 10 por ¡{)O de sus
haberep, el Rey (q: D" g.) se ha servido dese~tim8r Ja pe·
tiQión'dtll iQtertsado por nO hallarse cpmprendido en Ja
real orden circular feclia2 de mayo dltimo (Cr L. ,nú~
mero 10~). . • : , '

_Ve r.eal ordED lo digo á V. E. para su conooimiento y
delIijls efectes. Dios guarde á V. E. mnchos atios Ma·
dr;jd 27 de noviemble de 1909.

Safior Capitán general de la octava región.

~Qr pl'oenador de pagos de Guerra.

Excmo. 8r.~ Aprobando 10 propuesto por el Díree..
tor del Establecimiento Central de los servicios adminis
trativo- militares y en armonía con lo prevenido en la
real orden circular de 18 de abril de 1900 (C. L. núme
ro 93), el Rey (q. O. g.) ha ~enido á bien conceder al ofi
cial tercero de Administración militar O. Francisco Jns
te de SanUago, nombmdo .oficial de laQorCils de dicho
establecimieot, la gratificación anual de 460 pesetas,
que deberá percibir del!de primero de diciembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoEl. Dios guarde á V. E.- muchos anos. Ma
drid 27 de noviembre de 1900.

LUQUlI

Se1lor Ordenador de pagos de Guerra.

Sellores Capitán general de la primera región y Director
del Eetablecímiento Oentral-de l(ls servicios adminis
trativo-militBree.

... .
SECCIÓN :DI i,A,1)lI:D,AD KILITAB

Dettinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha I!ervido dispo

ner que los sargentos de la brigada de troplll!! de Sanidad
Mm~r., Manuel Falcén Yuste., ascendido en la propues
ta teglamentaria del mes actual y José PáfZ Lépez, que
presta sus servicios en la segunda compatlía de dicha
brigada, pasen destinado!. el primero á la citada .segunda
compatlía y el segundo Á la primera, causando amoos
alta y baje, respectivamente, :en la revista del préximo
mes de dIciembre. ,

De real orden lo digo á V. B. para m conocimientio 1
demás efectee. Dios guarde á V. E. muchee anos. Ma
drid 21 de noviembre de 1909.

LUQUlI

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Se:l1.ore~ Oapltanes generales de la prfmfra y segunda re
giones y Gohernador militar de Cauta•

..
SEaOI6~ DE J'D'8'nciA y A'1J'N'1'OS GENElULEB

Pensiones

CirC1lflar. Excmo. Sr.: El Rey' (q. O. R.), con arre
glo á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio úld
mo y reales órdeneB circulares dictadas para su aplica
ción en 4 de agosto siguiente y 8 del Bctual (D. O. 'núme
.rol!! 162, 1'12 y 262), ha tenido tí bien conceder, con
·carácter provisional, la pensión de 60 céntimos de pese
16 diarios á lBS esposas de individuos reservistas com
prendidos en la siguiente relaci~n,.queempieza con María
de los Augeles ,González y Boiríguez y termina con Rh-
dEsiBda Sanz Lópes. .. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l:os. MIl-
drid 2'1 de noviembre de 1909. -

LVQUB
Se11or•••
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RESIDENOIA

'" u..tor1dad - Clljll de Recluta

.:1.' c¡.e Nombres d. 1" penl1on1sta~
. en que

Cla~e y nombre~ de 101 ca.UIIa.ntes Cuerpo en que l!irven
e1Illl6 1& 1.....01&

se las consigna el pairO
Pueblo provmcilL -

, María de 108 Angelel!l González Rodríguez. • Oabeza de Buey... • Baiajoz••••. Villanneva de la Sere-
na núm. 1~ •..•••.. Sold.ado, Timotoo Moyano Oalvo••••..••. Bón. Oaz. de Segorbe.

, Petra Santos Garcfa•••..••••••••••••.••• Valsecll••••.••.•••• 8egovia ••••. Seg.lvia núm. 8 ....... Otro, Felipe Montes ..uonelo .•••••••.•••.. Idem de Figueras.

· Fernancia Oalla Garcia •.•••••••••••••••. Vallezuela de Se-
púlTeda......... Idem •.••••• [dem •••••• /I ••••••• ,. Otro, Luis Matey Alvaro••••••••••.•••.• Idem de Arapiles.

, Gregorla. García A.rranz.................. MaderuelQ......... Idem ••.••.• IdelU., •. * •••••••••••. Otro, Fausto .Mayor Sanz •••••...••••.••• Idem•

, Teresa. Diago Zorita.••••••••••••••••••••. Ahín............... OalJtellón ••• Oal!ltellón núm. 46 •••• Otro, Miguel Navarro SOrrlb9B............ Idel'l1 de Mérida.

, Vicenta. :Keseeo Ramos •••••••••••••.•.•• Villanueva de la Se·
rana•••• I ••• l' ti :aadajoz••••• Villanuevade la Sere·

na núm. 14.••.•••• Otro, José Olivarel!l Oal!lilllloEl •••• '.••••..... Brigada de Admón. Militar•.

, ROEla Oornelles Pellicar.................. Benicarló •.•••••• .0aElteIlón ••. Oaetellón núm. 46••••• Otro, Bautista. Pefia Roch................ Bón. Oall. de E~tella.

, Juliana Oastrillejo Diez•.••.••••••••••• ; Palenzuela ••••••.• PalenQia •••• Palencia núm. 91 ..••. Otro, Plácido Pére2: Martín............... Reg. Inf.a del Rey.

, Dolores Vidal 'OapafonEl •••••••••..•••••• Canet lo Roig •••.• Oaetellon ••. Ca8tellón núm. 4.6 ..•• Otro, Jlloime Plá Bengochea.••••••••••.••• Bón. 011.11. de Mérida.

, Francisca Rodrigo Vela. •.••••••••.••••• Pedralva.......... Valencia .••. Valencia nÚDl. 41. •••• Otro, Joaquín Quiles Gallach ••••.••.•••• ídem de Alfoneo XII. «

, Elvira Martí Ramos ...................... Fuente la Reina ••• OaEltellón••. OaEltellón nú•• 46 ••.• Otro, Vicente Raaoe Palanquee .••••.•••• Iaem de Eetella.

, salvadora Marqués Gareia ••••••••••••••. Aréi!l del Maestre••• Idam••• , •• " [deoo •••••••••••••••• Otro, José Ripollés Marín••••••.••..•••.• Idem de Alfonso XII.

, Marcelina Rodero Arroyo •••.•••••••••••• [llantiago de la Pae-
bla, •••••...•.•. Salamanca •. Salawanca núm. 98 ••• Otro, Tomás Roirigaez Garcia •••••••.••. Reg. Inf.a de Vad Ras.

, Tarclla Becaree Gil ••••••••••••••••••••• Manganesel de la
Otro, Santiago Rodríguez Prada•••.••••••Polvoro.a ••••••• Zamora ..••. Zamora, núm. 96...... Eón. Caz. de Madrid.

, Marcelina Herrero Salvador ••••••••••••• Garcillán.......... Segovia ••••• Sego'V'ia núm. 8••••••• Otro, Zono Roldán Esteban .••••••••••••• Idem de Arapiles.

, Joaquina Mir Beltrán ••••••••••••••••••• ~rés del M..estre... Ca,8tellón ••• Calltellón núm. 45 .•.• Otro, AgusUn Segarra Vida!.. •••.•.••••.• Idem de Alfonso XII.

, Rosa Oorts Ripol1....................... imat de Val1digns. Valencia••.. Alcira núm. 45.••..•.• ~tro, Juan Solanes Ferrando............. Idem de Eetella.

, Oándida Bajo Garride••••••••••••••••••. Palencia .••••••••• Palencia ••.. Palencia núm. 91. • •• Otro, Antonio Baldoval Ruiz •••••••.••.•. Reg. Inf.a del Rey.

, Nicolas8 Aloneo Sanbna ••••••.••••••••. Madrid•• JI, JI •••• , •• Madrid •.••. Madrid nÚDl. 1 ••.•.•• Otro, David l:lanjosé Moyano•.•••.••••.•• Eón. Oaz. de Bll.rbasko.

, Amelia Palos Monfort................... Vllll de Alba ...... Castellón ••. Castellón núm. 46 ...• Otro, Perfecto Tomás Gapdevila••••••.••. Idem de Alfon80 xrr.
• Milagro ]jorner Gol1art•••.•••••••••••.•• lFaura.••.••....•.. Valencia.••• Valencia núm. ~l. •..., Otro, Vicente AnJóles Rodrigo ••..••.••.•. {dem de Mérida.

, Ramona Moreno Oenteno•• ~ ••••.•••.•••• Vega de Villalobos. Zamora..... Zamora núm. 96 ..•... Otro, Olaudio Burón Ramos•.•••••••.. : •. Idem de Madrid. .

, Palcuala Jorge Jorge.................... Gestalgar •••....•• ValenCia •.•. Valencia núm. 41. •.•. Otro, Lucio Valero SAnchez•.••.•..•.••.• [dem de AUonso XII.

· Bienvenida Murillo Martínez............ I.:lenovés........... Ide~ .•••••• Játiva núm. ~4 ....... Otro, Antonio Viil.és Ferrándiz •••••.•••.• Idem de Estella.

, Remedios Mora Medina••••••••••.••••. Torrentes.......... Idem ••••••• Valencia núm. 43.. '" Otro, Vicente lJomin~uez Ramirez•••••••• Idem de Alfonso XII.

· Feliciana GaElEla 14iguel•••.•••••••.••••. Riaza ••••••••.•••• Segovia ••••• Segovia núm. 8 •••.•.• Otre;), J~IU¡ Ouesta García.. . • • • •• • •••••• Idem de Figueras.

•• An~nia Oartón Martín•••••••••••••••••• Mangane.ee de la
Polvorosa •.••••• :¡jamora••••• zamora núm. 91•••••• Otro, Pedro Heras García ••••••••••••••• Idem de Madrid. .

•: Jlilsefa. Pradillos sanz••••.••••••••••••••• Guadalajara••••••• Guadalajara. Guadal~jaranúm. 17•. Otro, Felipe Fernández Sanz••••••••••••• l.A Oom.a de Admón. Militar.
,. Francillca Oascón García................. Valeuia de D. Juan León........ Le@n núm. 9:¡ ........ Otro, BenJamín Fernández Martinez•••••• Bón. Oaz. de Reus.

Nerea Rodríguez8arcía................. VillaJólueva del
· Campo.. • • • • • • •• Zamora..... Zamora núm. 911 •••••• Otro, Alejandro González Lorenzo•.•••••• Reg. Inf.lL del Rey.
• Maria JOIll6Í80 Bohida Kicó............... Ollería............ Valencia •••. JátÍl'a núm. 44....... Otro, Juan García Oviedo................ Bón. Oaz. de Estalla.
, Basilia Algarate García......... •••••••••• Belmonte.......... Zara¡oza .... Oalatayud núm. 76.... Otro, Aniel GIl Gómez•••••••••••••••••• Idem de Mérida.
· Damiana Monta.:n6r Bág~ena••••••••••••• Longares.......... Idem........ Zaragoza núm. 74•.••• Otro, Manu~l Ju.s Pérez.................. Idem.
, Inocencia Lerma Marqués............... Torrente.......... Valencia .... Valencia núm. 48..... Otro, Danle. JuhAn Vicente............... Idem de Bllorceloua.

, Feliciana Manjón Rodríguez ••••••••••••• Oarbajoea de Armi-
fiana •••••..•••• Salamanca •• salamanca núm. 98 ••• Otro, Juan Marcos González ••••••••••••• Reg. Inf.a de Vad Ras.

I Orisanta Ayna.ya Argued.as •••••••••••••• Maluenda .•••••.•• Zaragoz...... Oalataynd núm. 76 •.• Otro, Anton\o Portero Aranda............ Bón. Cazadores de Alfonlo XI[
, Rosa lIartfnez Herrero ••••••••••••••••• Valencia•••••••.•• Valencia •.•• Valencia núm. 4:¡ ••••• Otro, José Pére:¡¡ EElteban•••••••••••••.•• Idem de Eetella.
· Filomena. March Garcia .•.•••.•••••••••• Villamarchante.... Idem ••••••. Idem 41.............. Otro, Vicente Bamada Fortea••••••••••.. Idem de A.lfon&o XLI.
, Amparo Perpifi4n Ortiz................. Ges1talgar......... Idam....... Idem................ Otro, Fustino SÁnchez Jnete••••••• " •••• Ldem.
· Josefa Gran Sáel•••••••••••.••••••••••• Millares •••••••••• Idem ••••••• Idem •••••••••••••.•• Otro, EJiU'ique Sáez Lluch•••••••.•••.••• ldem de Eetalla.
, Asunción Sánchez Rodrigo. •••••••••••••• ~lestalgar • • • • • . • •• Idem........ Idem................ Otro, Severiano Sanchez Zahol!l.ero•.•••••• Idem de Alfonso XIL .
, Elena Olmedo Moro.......... ~.......... oruel de Arila.... Zaragoza .... Oalatayud núm. 76 ••• Oabo, Juan Sánchez Avila............... Idam.
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1 1100101':D1 UTIWB'O'tiCIION', UC1,¡t1'rAHDllf'!G
I t OT¡Jim,fQíJ :t')IViRSOS

1 Destinos

i Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentado para
~ la admisión do instancias á fin de cubrir 1&13 vsce.nt3!l de
~ primeros ten!ent!!s liyudantes de profesor, en comisión, en
: la. Academia de InfaDterís, anunciadas por real orden

I
de 19 de octubre' pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien designar vara ocupar una cualquiera de lar!! tres
que se citan; al primer teniente del regimiento Infan~e

! lÍa de Mallorca núm. 13 D. Luia Ar.aujo Soler, debiendo
~ percibir la. gratificación del profescsado con cargo al
~ fondo de material de dicho Centro.
. De real orden lo digo á V. E. para sa conocimiento y

demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 27 de noviembre de 1900.

LUQUE

~ Se:l1or Capitán gene,ral de la primera región.

i Sefiores OapiUn general de la tercera. región, Ozdena
I der de pagos de G:IGrra y Director de la Academia de

Infantería.

IIIL= •

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
tí este Minieterlo en 12 del mes actual, vraponiendo para

> qua deBempel1e el cargo de vocal de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de SevUla al teniente
coronel de InfantelÍa. D. Rafael Rodríguez Riers, el Rey
(q. D. g.) se ha serv~do aprobar la referida propuesta.

De real orden lo digo Ji V. E. para BU conocimiento y
d~más efeotos. Dios guarde á. V. E. muchos anos.
Mad.rid ~7 de noviembre de 1909.

.., 11 11" •¡¡. _. 1"

-_......,_........- ".",,, "..~ o·" J1'''' .

.Sal10r Capitán general de la octava reglón.

LUQUD

Sa:r1ar Oapitán general de la segunda región•

LUQUE

:Excmo. Sr.: En vieta del escrito qU6 V. E. dirigió ti.
eete Ministerio en 12 del mes actual, proponiendo para
qae deaempe:lle el cargo de delegado de su autoridad ante
la Comisión mixta de reclutami.ento de la provincia de
Pontevedrs, al comandante de lnfanterit'l D. TelClsfol'o
Saz Alvanz, el Rey .(q. D. g.) S6 ha s~rvido aprobar la
reIerida propuesta.

De real orden lo.digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto!!. DIOS gua.rda á V. E. muchos afios. Ma~
dríd 27 de noviembre de 1909•

--
Sellor Oapitán general de le. quinta región•

••

Exemo. Sr.: En vista del esnrito que V. E. dfrigió á.
este Ministerio en 12 del mea actual, proponiendo para.
que desempane el cargo de vocal de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provinoia de Zllra~eZtl, al teniente
coronel de Infantería D. José Naja, el Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la referida prOpUl.'stB.

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:/loa. Ma
drid 2'1 de noviembre de 1909.· .·., .

• ó·.

.. ! .. i '".'

: !. .

. .. ..

·•·
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D, Francisco Conejos Nevot.
. » Tomáe Juder Monterde.

T »Pedro PuértolllS Larente.
arcara •••••• , • 1 1 1 • 1 • , ••• , »Juan Tarragll Moya.

» José M.a Jordá Sánchez.
» José Martínez Denia.

Octava, •••.•••••••.•••••• ,' :t José Hermida Hermid...

Excmo. Sr.: En vista del es-clito que V. E. dirigió á
eete Ministerio en 15 del mes actual, proponiendo pall~

que desempef1e el cargo de delegado dJ BU autoridad ante
la Oomisión mixta de reclutalnlento de la provincia de
VaJll1dolid, al comandante da Infantería D. Bonifacio
Jl1árer, el Rey (q. D. g.) se ha sfrvido aprobar la refe
rida propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dfIuás efectos. Dios ~uarde ti V. E. muchos atlcs. Ma
drid 21 de noviembre de 1909.

LUQUE

Reg10neft

Relación que Be citá

NO!:mREB

Sef10r Capitán general de la séptima región.

SJa

Reclutamiento y reemplazo del ejército
Excmo. Sr.: En vistil de los expedientes que V. E. re·

tIlitió tí. este Ministerio, instruidos con moUvo de haber
resultado cortes de talla los individuos relacionados á
continuacióD, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo expues
to por el Ministerio de la Gobernación, se ha servido dis
¡;oner que S5 Bobrisean y archiven dichos expedientes,
una VEZ que no procede exigir responsabilidad á persona
ni corporación alguna.

Da real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma·
drid 21 de noviembre de 1909.

L..-QUE

SaMras Oapitanes genara16s de la. tercera y octava rt
gianes.

JrIadl'id 27 de noviembre de 1909. " LUQUE

Redenciones
Excmo. Sr.: Ha.llándose justificado que los reclutas

que figl.1ran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que sa "indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de l~ vI~ente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha· servido disponer que se devuelvan á los
interesados lss 1.000 pesetas que depoeitaron para res
ponder tí la suerte que pudiera caberles en el reemplazo,
según resguardos expedidos en las fechas, con Jos núme
~os y por las Delegaciones de Hacienda que en la citada
rell,l.ción se expresan; cantidad que percibirá el individuo
que hizo el depósito ó Ja persona autorizada en forma
legal, según dbpone el srt. 198 del reglamento dictado
para Ja ejecución de la ley indicada.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 27 de noviembre de 1909.

LUQUE

Setlores Capitanes generales de la regllnds, sexta ye:ép
tima regiones.

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

1
~ 11$ cupo mn ir ti lEDXHCl6! NUMERO Delegacionesa de hacienda

NOMBRES DE LOS RECLUTA.S ~ -- ZONA. DlILAl'l que expidieronIl'
~ las cartas

Pueblo Provincia Dla MeIl Año CARTAS DE PAGO de pago. -- -- -
Juan An~onio Alval'ez Román .•••.• 1907 Mairena•.•.•. Granada•.• Granada •••. 10

I
abrn•• l(l05 206 Granada.

Francisco Martínez Saiz••.•.••••.•• 1907 rorrelavega•.. Santander. Santander••. 14¡dicbre 1905!NÚtn.300 de ~ntradaISantander.
I y 107 de regIstro...

11")07 Castel}anos de Salamanca. ,salamanca••• 1907r~m. 145 ~e entra.ilaIsalaInanca.Romualdo Escudero Pollo ••••.•..•• Monscolil••..
6

l
mayo.

~3 de reglRtro ......

11 I I
(

Madrid 27 de noviembre de 1\)00.

Retiros
Excmo. Sr.: Accediendo á io solicitado por el coro

nel de Oarabineras, con destino en la décima Subinspec
ción del cuerpo, residente En Pamplona, D. José Millán
Félriz, el Rey (q. D. g,) se ha servido concederle el re
tiro para Málaga; disponiendo que sea dado de baja, por
fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De leal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de noviembre de 1909.

"LUQlJB

Sellar Ditectcr general de Can.bin61 os.

t3et'iores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y
Marina y Capitan&s generales de le. segunda y quinta
regiones.

...

EXCII1o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento de Carabineros, con destino en la comandancia' de
Murcia, Antonio Herradón Martín, el Rey (q. b>. g.) 89
ha servido concederle el retiro para Oarfagena, de dicha
provincis; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma~

drid 29 de noviembre de 1909.
LUQUlÍ

"Sedar Director gene~al de Oarabinsrofl.

Sef10res Presidente del Consejo Sopremo de Guerra y Ma
rina y Capitán gl':neral de la tercera región. .

Excmo. Sr.: Ac;cadiendo á lo solicitado por el carabi..
nero de la comandancia de Gerona, Pedro Temitío Mi..
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gua}, el Rey (q. D. g.) se ha. servido concederle el retiro ~

para Burgos; dísp(lnien~o que soa dado de baja, por fin
del mea actual, en el cuerpo á que perteneoe.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid 29 de noviembre de 1909.

LUQUlll

Sellar Director general de Carablneros~

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la cuarta y sexta
regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~) S9 ha servido conce
der el retiro para Monleras (Salamanca), al ~\]ardia civil
de la comandancia de Salamanca Facundo ~ascual Ma
yor, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 19
del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo dj~o á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 2~ de noviembre de 1909.

Sel10r Director general.de la Guardia Civil.

S91iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la séptima región y 0rde
nador de pagos de Guerra.

•

'SECCIDN DE CABALLERIA
Hojas de servicios

Circular. De orden del Excmo. Se1ior Ministro dEl Ya
Guerrs, los jefes de las dependencias y cuerpos donde
radiqum laa hojas de servicios y de heohos de los segun
dos tenientes de Oaballería comprendidos en el e Anuario·
Militar" del preEente afio desde el núm. 42 al 97, ambos
inclusive, se servirán remitir á esta Sección, con la posi..
ble urgencia, copias conceptuadas de dichol documentos.

Madrid 27 de noviembre de 1909.
El Jefe de la Sección,
Vicente Marquina

..._--_........_--_....-..
IECCION DE ARTU.LERIA

. Destinos
-Oircular: De orden del Excmo. Sei10r Ministra de
la Guerra se nombra y destina para ocnpar vacantes
que de obrero filiado existen en las secciones del Arma
que se expresan en la siguiente relación, á los aspirantes
aprobados en examen reglamentario comprendidos en la
misma, verificándose las aUaa y bajas correspondientes en
la próxima revista de comisario.

Los que aparecen deslacados se incorporaráu direc
tamente á las dependencias donde lo son, y los jefes de
éstas darán cuenta á laa aecciones respectivas de la in..
corporación de los mismos.

Dios guarde á V.... muchos afios. Madrid 27 de no..
viembre de 1909.

El Jefe de la Sección.
}kranuel M. Puente.

Setí.or•••

Relación que se cita

Clases I Procedencia NOMBRES Ol!cios Sección á Dep~udenciRs
que se a que

destinan quedan destacados
,

Paisano •••••••• Eventualparque de Madrid D. JOié FernándezClux........... Ayudante de ma-
quinista........ i.a••••••••••

Otro .. , ..••.•.. Idem fábrica de Murcia.... José Ballesta. Gómez ••••••••.••••• Forjador.......... loa.•••••••••
Otro ••••••••••• Idem id. de Sevilla ••••••• Francisco Ternero Gavir&••••••.•• Ayudante de ma-

quinista•..••.• , 2.a.••.••... • Fábrica de Sevilla.
Artillero ••••••• Oomandancia Oartagena.• Pedro López Martínez •.•.••••••.•• Forjador ••••• oo'. 4.8...........
Otro ........... 11.0 Regimiento montado. JO!'é Puche Esquembre••••••••.••• ArUficiero.•••.••• 4.a••••••••.••
Licenciado•••••• Obrero filiado de la 6.a sec-

ción .•••••••.••.•••••. Roque Trol López ••••...••.•••.••• Pintor ••••..•••.. 7.a..........- ~.

Madrid 27 de noviembre de 11l09. _.1 j}f. Puente.

.Vacantes

Vacsnte en el tercer regimiento de Artillería de Mon
taflo, una plaza de obrero herrador de segunda clase,
contratado por cuatro anos, dotada con el sueldo anual
de 1.200 'pesetas, derechos pasives y demás que concede
la legislación vigente, de orden del Excmo. Set10r Minis
tro de la Guerra ss anuncian las oposiciones, ti fin de
que los que reunan las condiciones que para ocuparla se
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de ~884

(O. L. ndID. 881), puedan dirigir las instancias, eacrittls
por sía al l3e1'1or coronel primer jefe del expras!\do regi...

miento, en el término de un mes, á CORtar desde Esta fe ..
cha, acompal1adas de certificados que acredittln su per
sonalidad y conducta, expedido! por autoridades locales.
así como el de aptitnd de 10B cuerpos, establecimientos
ó empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 27 de novie!llbre de 1909.- ,

El Jefe de la Sección,

Manuel M. :Puente

lOO)_III'IIIIII".U__. • ....'1
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Licencias·

En vista del escrito de V. S¡ de 23 del actual y del
que en copia acompal1a del médico de Esa Academia, ~e

orden del Excmo. Sr. Ministro de 18 Guerra le han sido
concaoidos al Eegundo teniente, alumno de la misma,
D. JOEé CarIes R:lca y Dorda, dos mese! de licencíl.\ por.
enfermo para eeta corte. I

Dios gt,lllrde IÍ V. S. muchos dos. Madrid 29 de no..
viembre de 1909-

El Jefe de 1& Secc:lón,

Francisco Martín brúe
Sefior Direc~or de la Acad&mia de Attilleríl.

Exornas. Betiores Oapitán general de la. primera región y
Ordenador de pagos de Guerra.

TALLERES DEL DEPÓSITP DE LA GUERRA


